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ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD  
 
 

MARTIN MIGUEL LLORENTE OVIEDO, varón, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de montería, identificado tal y 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio, 

en calidad de apoderado de los señores LUIS ANGEL GONZALEZ 

KERGUELEN y de JUAN ALBERTO MASS SANCHEZ demandados en 

el presente proceso, a través del presente memorial se solicita la 

NULIDAD de todo lo actuado, conforme a las causales de los numerales 5 

y 8 del artículo 133 del C.G.P. Conforme a las siguientes consideraciones:   

 

A través de auto de fecha 01 de febrero de 2022, el Juzgado de 

conocimiento del proceso de la referencia siguió adelante con la 

ejecución en contra de los ejecutados, tomando como fundamento en 

que: “La parte demandada LUIS ANGEL GONZALEZ KERGUELEN Y 

JUAN ALBERTO MASS SANCHEZ fueron notificados en debida forma en 

fecha Marzo 03 de 2021 y Marzo 05 de 2021 mediante notificación 

personal de que trata el numeral 1 del artículo 290 del CGP en conexión 

con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, certificada por la empresa de 

mensajería INTERRAPIDISIMO, quienes no propusieron excepciones, ni 

nulidad alguna y al no existir oposición ninguna en cuyo caso es 

pertinente proferir el auto de seguir adelante la ejecución, según lo 

dispone la norma arriba citada.” 

 

Sin embargo, con ello se advierte haberse incurrido en las causales de 

nulidad establecidas en los numerales 5 y 8 del artículo 133 del 

C.G.P, causales estas que literalmente rezan de la siguiente manera: 



ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo 

o en parte, solamente en los siguientes casos: 

“5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 

de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 

notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa 

de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

Las anteriores causales de Nulidades en que se han incurrido en 

el trámite del presente proceso, se explican de la siguiente 

manera: 

1. Revisada la plataforma TYBA se avizora que la parte 

ejecutante a través de memorial allegó al Juzgado de 

conocimiento del asunto las constancias de haberse remitido 

citación para notificación personal de los señores LUIS ANGEL 

GONZALEZ KERGUELEN y JUAN ALBERTO MASS SANCHEZ, 

sin embargo, se observa que dicha citación se hizo a través de 

empresa de mensajería (Interapidisimo), lo que conlleva 

claramente a concluir que a esta notificación le resulta aplicable 

el artículo 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, y 

no el Decreto 806 de 2020, puesto que la citación o notificación 

no se hizo a través de medios electrónicos.  



Al respecto el artículo 8 del Decreto 806 expresa literalmente que: 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

Es decir, la parte ejecutante no procedió a remitir notificación por 

aviso a los ejecutados conforme lo establece el artículo 292 del 

C.G.P, al no comparecer los demandados a notificarse 

personalmente. En conclusión, no se encuentran reunidos los 

presupuestos para seguirse adelante con la ejecución, como 

erradamente lo hizo el Juzgado a través de auto de fecha 01 de 

febrero de 2022. 

 

2. En segundo lugar, se observa que la citación para notificación 

personal respecto del ejecutado LUIS ANGEL GONZALEZ 

KERGUELEN fue remitida a la Calle 13 No 20-30 cuando este ya 

no residía en ese lugar, ello se demuestra a través del contrato de 

arrendamiento del bien inmueble donde residía y reside al 

momento de enviársele la citación (03/03/2021), y donde 

actualmente reside; además con certificado de residencia, y llama 

la atención que la empresa de mensajería presenta el recibido de 

la citación con una firma que no es del mencionado ejecutado 

como tampoco de ningún miembro de su familia. 

 

En consecuencia, en el presente proceso no ha ocurrido 

legalmente la notificación de los ejecutados, puesto que se 

reitera, solo se remitió citación para notificación personal no 



remitiéndose la notificación por aviso, sumado a esto uno de los 

demandados ya no residía en el lugar donde le enviaron la 

notificación y, erróneamente el Juzgado de conocimiento aplicó el 

Decreto 806 de 2020, artículo 8, cuando la norma aplicable al 

asunto es el Código General del Proceso artículo 292, ello por 

cuanto la citación fue gestionada a través de empresa de 

mensajería y no a través de correo o mensaje electrónico, lo que 

conlleva a que necesariamente se debía remitirse notificación por 

aviso a los ejecutados.  

En suma, al haberse emitido auto de seguir adelante con la 

ejecución en contra de los ejecutados, sin haber ocurrido 

legalmente la notificación, se le cercenó la oportunidad de los 

ejecutados de contestar la demanda, aportar o solicitar la 

práctica de pruebas, vulnerándose abiertamente sus derechos 

fundamentales como el debido proceso y derecho de defensa y 

contradicción.  

Con fundamento en todo lo anterior, se pretende lo siguiente. 

 

PRETENSIONES 
 

 

PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD de todo lo actuado en el 

proceso de la referencia, a partir de las actuaciones posteriores al 

auto que libró mandamiento de pago, incluso el auto de fecha 01 

de febrero de 2022 que ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, practicar en legal forma la 

notificación del auto que libró mandamiento de pago a los 

ejecutados. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente solicitud se fundamenta el artículo 29 de la 

Constitución Nacional, artículos 133, 291 y subsiguientes del 



Código General del Proceso. 

 

Recibo notificaciones electrónicas a través del correo 

martin_llorente@hotmail.com. 

 

De usted, atentamente. 

 
 

 

MARTIN MIGUEL LLORENTE OVIEDO 

C.C No 7.382.939 de San Pelayo. 

T.P No 257.495 del C.S. de J. 
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